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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "ESTAR C.A." Y DE LA 
RECTIFICACION Y ACLARACION — DE LA MISMA. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION,- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía "ESTAR C.A.” se otorgó en la ciudad de - 
Machala, el 15 de septiembre de 1982, ante el Nota- 
rio del cantón Mach. 2 doctor José Javier Cabrera - 
Romfn;la misma que ha sido rectificada y aclarada - 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Ñ Séptimo dei Cantón Guayaquil doctor Jorge Maldonado 
Rennella, el 1 de sbril de 1983: han sido aprobadas 

r el señor e e de Compañ nte u- 
ón No. nor Inserástg SE 5 de Julio de 1983 

NN e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón ya. 
quil con los Nos. 8 y 829 el %de agos 
de 1983. 

2.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de las escrituras 
antes mencionadas el sefor Alfonso Quirola Lojas, ecua- 
toriano, casado, domiciliado en esta ciudad y en su ca- 
lidad de Gerente General de la indicada Compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/.,7.000.000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/8'000,.000,00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito fntegramente y pagado en 
numerario. 

S.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nónima de ac- 
cionistas suscriptores es la siguiente: Esteban Qui- 

- rola Figueroa, Estaban E. Quiroia Lojas, Alfonso Quirola 
Lojas, Alfredo Macías Castillo y César Névil Edupifñión 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Sexto del Estatuto So- 
cial, el mismo que dirí: El capítal social de la Com- 
pañía es de OCHO MILLONES DE SUCRES, dividido en ocho 

7 mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 
de un mil sucres cada una. 
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agosto 12 de 1983 

"Rd, 
Ab. José Antonio Paulson Gómez 
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